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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD TUCUMÁN s/ REIVINDICACION Expte N° 1657/21.

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 09:04 del día 20 de Abril del año 2026, se
llevó a cabo por plataforma Zoom, a través de la Sala de Audiencia Virtual N° 114 (ID 818 8759
0334 - Código de acceso 019569), la Primera Audiencia de Conciliación y Proveido de Pruebas,
establecida por el art. 445 del CPCCT, y fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la
XIIIa. Nominación, a cargo del Dr. Raúl Eugenio Martín Tejerizo, Juez Titular, en expediente
caratulado: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD TUCUMÁN s/ REIVINDICACION Expte n° 1657/21,
compareciendo las siguientes personas: por la parte actora el abogado Federico Álvaro Correa,
MP 4342, apoderado de la Provincia de Tucumán; por la parte codemandada Facundo Leandro
Gomez Sanchez, DNI 37.497.249, con el abogado Salvador María del Carril, MP 5692. No
comparece persona alguna por la demandada Asociación Mutual del Personal de la Dirección
Provincial de Vialidad.

Atento a la incomparencia de la Asociación Mutual del Personal de la Dirección Provincial de
Vialidad, no es posible dar cumplimiento con la instancia de conciliación entre las partes, S.S.
manifestó que de considerarlo necesario pertinente aplicará el artículo 1.735 del Código Civil y
Comercial de la Nación y el 323 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán. Dicho esto,
proveyó las pruebas ofrecidas por las mismas:

-De la parte actora:

A1) Documental: Téngase presente. Admítase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere
lugar, art. 329 CPCCT. Resérvese para su valoración en definitiva.
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A2) Informativa: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba informativa ofrecida, art.
408 CPCCT. Líbrense oficios en los términos solicitados a:

I. Registro Inmobiliario de la Provincia de Tucumán

II. Registro Oficial de Leyes y Decretos de la Provincia de Tucumán

III. Dirección General de Catastro

IV. Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°1 (JCCC IV Nominación)

V. Dirección de Flora Y Fauna

VI. Archivo del Poder Judicial

Los oficios deberán ser respondidos en el plazo de 10 días (art. 411 CPCCT) bajo apercibimiento de
aplicar astreintes (art. 137 CPCCT), las cuales ascenderán a la suma de $5.000 diarios desde el día
del vencimiento del plazo otorgado. En el caso de incumplimiento

de las Oficinas Jurisdiccionales, se dará conocimiento al Órgano Superior.

-De la parte demandada:

D1) Documental: Téngase presente. Admítase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere
lugar, art. 329 CPCCT. Resérvese para su valoración en definitiva.

D2) Informativa: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba informativa ofrecida, art.
408 CPCCT. Líbrese oficio en los términos solicitados a:

I. EDET S.A.

El oficio deberá ser respondido en el plazo de 10 días (art. 411 CPCCT) bajo apercibimiento de
aplicar astreintes (art. 137 CPCCT), las cuales ascenderán a la suma de $5.000 diarios desde el día
del vencimiento del plazo otorgado.

D3) Testimonial: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba testimonial ofrecida,
artículos 365 y ss del CPCCT. A efectos de producir la presente prueba señálese el día 15/09/2026
a horas 11:00 en Sala 1 del Edificio T2 cito en calle 9 de Julio 451 de esta ciudad, para que tenga
lugar la declaración de los testigos propuestos, siendo estos:

Ramón García, DNI 12.402.456

Elsa Edit Acuña, DNI N° 13.057.321

Nelson Andrés Gimenez, DNI N° 26.412.470

La parte oferente solicita su citación por intermedio de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial n° 3, art. 368 CPCCT, ante esto, la misma deberá acompañar las movilidades necesarias
a los fines de confeccionar las cédulas respectivas conforme Ley 6.238, art. 13, inc. 20.

D4) Pericial de Ingeniero Civil: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba pericial
ofrecida, art. 382 y ss. CPCCT. Se procedió al sorteo del perito por Secretaría en el sistema
informático SAE, resultó sorteado CARDOZO ARIEL ALEJANDRO - MP: 11543
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I. Se pone en conocimiento de las partes que pueden ejercer la facultad prevista en el art. 387
CPCCT en este momento, manifestando las partes su aceptación con tal designación. Se tiene
presente el desinterés manifestado por el Dr. Correa por parte de la Provincia de Tucumán.
Notifíquese al mismo haciéndole saber que deberá aceptar el cargo y prestar juramento dentro de
las 24 horas, art. 388 del CPCCT, bajo apercibimiento estipulado en el Art. 389, CPCCT. A tal fin,
adjunte la parte oferente la movilidad necesaria, conforme Ley 6.238, art. 13, inc. 20.

II. Fíjense como anticipo de honorarios la suma de $100.000 (pesos cien mil), los que deberán ser
abonados por la parte oferente en el plazo de tres días y adjuntar el recibo de pago al término de
48hs. de efectuado el mismo, bajo apercibimiento de tenerla por desistida,

art. 390 CPCCT.

III. El perito deberá presentar su dictamen pericial hasta el día 14/08/2026, bajo apercibimiento de
aplicar las sanciones establecidas por el art. 394 del CPCCT. Ante la conformidad prestada por las
partes, se dispone que la sustanciación de esta prueba se realice de manera escrita, art. 125 del
CPCCT.

D5) Inspección Judicial: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida artículos
400 y ss. CPCCT. Líbrese mandamiento a Juzgado de Paz, a los efectos que un oficial de justicia se
constituya en el inmueble ubicado en VILLA TURÍSTICA "EL JARDÍN" - MANZANA "A", LOTE 6, EL
CADILLAL, DEPARTAMENTO TAFÍ VIEJO, TUCUMÁN. Señálese el día 08/05/2026 a horas 10:00,
para que tenga lugar la inspección judicial solicitada en los términos del punto XI de la Acordada
Judicial n° 367/03. Facúltese al letrado Salvador María del Carril, MP 5692, celular n° 381-5430193
al diligenciamiento de la presente medida, Circular 7/20, punto 3. Atento la comunicación efectuada
por Circular de Superintendencia de la Excma. Corte Suprema n° 27/2013 y punto VIII, Acordada
Judicial n° 367/03, realícese la medida ordenada con el auxilio de la fuerza pública y orden de
allanamiento, bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, debiendo dejarse todo en el estado
exacto en que fue encontrado. Adjúntese al mandamiento a librar copia del ofrecimiento probatorio a
los efectos de la realización de la presente medida. Requiérase al oferente que en el día de la fecha
adjunta la movilidad necesaria y Tasa de Justicia correspondientes a los efectos de la confección del
mandamiento.

La Segunda Audiencia se realizará el día 15/09/2026 a horas 11:00 en Sala 1 del Edificio T2 cito en

calle 9 de Julio 451 de esta ciudad, conforme los artículos 458 y 459 del CPCCT, será pública,
presencial y registrada por el sistema de videograbación. Eventuales tachas a los testigos deberán
ser deducidas en el acto de la misma. Se comunica a las partes que el plazo probatorio de estos
autos culmina el día 15/09/2026. Las partes por su orden alegarán en forma oral el por término de
hasta quince minutos por parte, art. 460 CPCCT.

Con lo que se da por finalizado el acto.- 1657/21-ERFV
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